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SEÑORES: 

TRIBUNAL SUPERIOR DE SINCELEJO 

E. S. D. 

 

ASUNTO:                  SUSTITUCION DE PODER  

RADICADO:            70001310500120170034800 

PROCESO:            ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:       ROSALBA RIVERO SALCEDO  

   DEMANDADO:        COLPENSIONES 
 

JOSÉ DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi firma, actuando como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 3376 de fecha 02 de 

septiembre de 2019 otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí 

acostumbrado respeto acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del 

citado mandato clausula segunda, SUSTITUYO EL PODER A MI CONFERIDO a la Dra. 

CINDY LORENA CANCHILA GUEVARA, identificada con la cedula de ciudadanía Núm. 

1102840725 de Sincelejo y Tarjeta Profesional No. 237.918 del Consejo Superior de la 

Judicatura para que realice las actuaciones necesarias para la defensa judicial de la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y 

Comercial del Estado con carácter financiero. 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato 

principal conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del 

poder conferido al suscrito. 

Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos 

en este mandato. 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
JOSE DAVID MORALES VILLA 

C.C. No. 73.154.240 de Cartagena 

T.P. No. 89.918 del C. S. de la J. 

Acepto la Sustitución, 
 
 
 

 
CINDY LORENA CANCHILA G 

C.C. No. 1102840725 de Sincelejo 

T.P. No. 237.918 del C. S. de la J. 
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 ASUNTO:     ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 
CINDY LORENA CANCHILA GUEVARA, identificada con la cedula de ciudadanía Núm. 
1102840725 de Sincelejo y Tarjeta Profesional No. 237.918 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter 
financiero, por medio del presente escrito, encontrándose dentro del término legal 
correspondiente, me permito presentar mis alegaciones de conclusión de la siguiente manera: 
 
Tenemos que una vez estudiada las disposiciones del caso, encontramos que la Demandante 
si bien cumple con el requisito de la edad, no ocurre lo mismo con las semanas cotizadas, por 
cuanto tan solo acredita un total de 28 semanas cotizadas al sistema, requiriéndose para el 
caso concreto una edad de 57 años y un total de 1300 semanas para el año 2017, fecha en la 
cual solicitó la presente prestación, en consideración a lo señalado en la ley 797 de 2003, que 
es la norma aplicable para el caso en particular. Ello es así, toda vez que aunando en el caso 
de marras se evidencia que para que la Actora hubiese mantenido el régimen de transición a 
31 de diciembre de 2014 era necesario que esta acreditará 750 semanas a 25 de julio de 2005, 
fecha en la cual entraba en vigencia el acto legislativo 01 de 2005, pero evidenciando que a 
dicha fecha contaba con menos de las semanas requeridas, en total (28) es más que claro que 
no conserva el régimen de transición contenido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, siendo 
procedente el estudio de la prestación bajo los requisitos establecidos en el art. 33 de la ley 100 
de 1993, modificado por el art. 9º de la Ley 797 de 2003, encontrándose que el Actor no 
cumple con los requisitos de las semanas cotizadas, ya que requiere un mínimo de 1.300, y 
como quiera que a la fecha de la solicitud tan solo contaba solo con 28 semanas cotizadas, con 
forme a ello no se permite que pueda acceder a la Pensión de Vejez aludida 
 
Por todo lo anterior, solicito a este Honorable cuerpo colegiado se CONFIRME la sentencia de 

primera instancia 

 
 

 
CINDY LORENA CANCHILA GUEVARA  

C.C. 1102840725 de Sincelejo sucre 

T.P 237.918 del C S de la Judicatura 














































